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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 2 9-

Independencia, 29 de Abril de 2019

VISTO, Informe N''127-20'19-l\.4Dl/GSPyGA/SGSCySM/UPV-TSV/FHG., de fecha 25 de Abril de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que,el arliculo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley N'27680- Leyde la Reforma

Constitucional; concordante con el articulo ll del Título Preüminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley

N' 27572, establece que: "las municrpalidade, sofl órganos de gobierno local, con autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su mmpetench',

Que, la Municipalidad Distrital de lndependencia cuenta con facullades para expresár y otorgar reconocimientos

personalidades, que por su destacada hayectoria profesional y sensibilidad social que benefician a la

comunidad demuestran su identidad y participacrón en favor del desanollo de nuestra sociedad.

Que, la N¡unicipalidad Distrital de lndepndencia, a través de la Unidad de Participación Ciudadana, viene

llevando a cabo en la fecha, Ia organización del Primer Simposio en Segurídad Ciudadana 2019; el cual

permitirá aporlar significativamente en la mejora de las politicas de segur¡dad ciudadana a nivel nacional, mejor

aún, contando con la participaclón de destacadas personalidades a n¡vel nacional que en su calidad de

expositores contrbuyan en esle objetivo

Que, la finalidad de esta actividad, es proponer soluciones a la problemática de la inseguridad en el pais,

principalmente en la delincuencia; comprometíendo a,las autoridades y sociedad civil a fin que propongan

proyectos y normas que coadyuven a prevenir desde la niñez, la reducción de la címínalidad y corrupc ón

Que, para dlcho cumplimiento, es menesler destacar la participación de profesionales comprometidos en la

prevención de la inseguridad, cuyos aportes serán valioso en el logro de los objetivos propuestos, hecho que

debe ser reconocido por las autoridades responsables de la Municipalidad Distritalde lndependencia medianle

Resolución de Alcaldia.

Que, eslando a io expuesto y en uso de las atribuciones conferidas, el señor A{calde de la Municipalidad Distrital

de lndependencia como Trtular de la entidad, de conformidd a b establecido en el inciso 6) del arlículo 20',
de ra Ley Orgánica de l\,runicipa idades - t-ey N' 27972:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. FELICITAR y RECONOCER A LA DRA. ZARELA TRINIDAD POMA,

IP

Directora Ejecutiva de Coo|SPAS, por su valioso aporte y participación en el 'primer Simposio en
Seguridad Ciudadana 2019" como Expositora, destacando el tema: "Derechos Humanos en las Rondas
campesinas"; cumpliéndose de este modo, los objetivos enmmendados por nuestra institución, en apoyo a la
seguridad del distrito de lndependencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencia lr.4unicipal y Secretaria General notificar el
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

J¡. Pablo Patrón il' 257 - Tetefax: (043)¡t22O1S
Jr. Guzmán Banón N' 719 - Teff.: ((X3)¿f28814


